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ÁÜVERTENCTA ÜDITOBIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseeptq;las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de fas 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
ttlSTRDS. 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
Dios guarüV) y su a u - u s í i Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
en importante salud. 

1 LUlNÍ$f tftUO DE HACIENDA. 

' E X P O S I C I Ó N í S. M. 

S e ñ o r a : El eiáuieo de los aranceles 
de Aduanas ha sido uno do los objetos 
preferentes de mi atención, desde el mo
mento en que me hice cargo del ¿linisterio 
de Hacienda que Y. M. tuvo á bien con
fiarme. 

Encargada una Comisión especial, que 
V. M. se dignó nombrar por el Real de
creto de 10 de noviembre de 1865, de 
formular interrogatorios y abrir una am
plia ii formación sobre la manera mas 
acertada de bacer uso de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 21 
de junio del mismo ano para la supresión] 
del derecho arfe?encTa1 de bandera, y 
de las trabas y gravámenes que sufre la 
marina mercante, disminuyéndose al pro
pio tiempo los derechos im meatos á las 
primeras materias necesarias para la 
construcción naval, otro Real decreto de 
S2 de diciembre siguiente esteodió la 
tarea de la Comisiol á las reformas que 
convendría hacer en los derechos del 
Arancel vigente sobre los a'godones y 

mezclas, hierros fundido y en barras/ 
y el-c¿rbou de p iedra y coke. No juzga 
conveniente el Ministro que suscribe for
mular reforma alguna de importancia sin 
quo la Comisión baya presen lado el resul
tado de sus trabajas que no se hará es
perar, si, como es de creer, procede con 
la aeii vidód que se le tiene re emendado; 
Pero hay en o! arancel vigente una parti
da cayos derechos deben reducirse sin 
aperar la reforma general, y esta par ti -

es la que comprende las máquinas des
uñadas á beneficiar les productos agríco-
' a s - La importancia de <e&ios productos 
•o E s p a ñ a , cuyo principal riqueza c o n s -
U u iyeo, « í g e qne el m a y o r número de 
Personas pueda cómodamente adquirir 

las maquinas, apáralos y mecanismos 
perfeccionados con que se facilítala y 
simplifican las faenas agrícolas, desde la 
trituración y saneamiento de las tierras 
y la distribución de abonos, hasta la 
r e c o l e c c i ó n de los frutos en sus distintas 
operaciones, no menos que la fabricación 
y el beneficio de los caldos. 

Conviene, pues, reducir el derecho de 
6 por 100'que'ta partida 547 del aran
cel vigente impone á i sla clase de má
quinas-herramientas, no y a al 3 por 100 
que tuvieron señalado des re 1849 hasta 
la reforma aprobada por el Real decreto 
de 27 de noviembre de 1862, sino al 1 
por 400, limite mínimo de la base 1 * de 
la ley de Aduanas vigente, que es el fija
do al guano y d e m á s abónos, y sin per
juicio de que se conceda tal vez la entra
da con completa franquicia cuanJo el 
Gcbierno, con presencia de los datos que 
arroje la información a r a n c e l a r i a , pueda 
presentar á las Cortes las reformas que 
se juzguen necesarias y que no se hallen 
comprendidas en las bases de ta ley de 
de Aduanas de 17 do julio de 18i9 y en 
la autorización otorgada por la de ii da 
junio de 1865. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo coa e| 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someterá la aprobación de V. M. el ad
junto Real decreto.—Señora: A L. R. P. 
de Y. M.,—El Marqués de Barzauallana. 

RBftLBS DECRETOS. 

En vista de las razones es puestas por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las m á q u i n a s - h e r r a 

mientas, aparatos y mecanismos estran-
jeros destinados á la agricultura, y los 
que sirvan para distribuir ios abonos y 
beneficiar los productos agrícolas, satis
farán el i por 100 sobre avalúo en ban
dera nacional y un quinto mas en extran
jera. 

Dado en Palacio á 18 de octubre de 
4867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Uarzán allana. 

k « A t - t i a b i f t . 
Exerro. S r . : Regularizado ya el s i s - J 

tema de ascensos dé los e m p l e a d o s de la 

clase pericial de la renta de Aduanas, : del espediente instruid > eq virtud de una 
según lo dispuesto en la instrucción 
aprobada por Real orden de J 5 de ene
ro del corneóte año, la Reina (Q D. G.) 
vista la consulta'de V. E . de fecha de 
ayer, con el fin de que se dicten algunas 
reglas para evitar complicaciones en el 
buen sistema establecido, y consideran
do que cuando un empleado ascendido 
por torno de rigurosa antigüedad no 
quiera aceptar el destino para que se le 
nombre y prefiera continuar en su an
terior empleo, podrá perjudicarse el de
recho del empleado á quien se haya con
cedido el destino vacante en el turno 
que el articulo de la ley de presupuestos 
del corriente a.fio le ooncede, se lia dig
nado disponer: 

1.° Todo empleado pericial de Adua
nas que no haya solicitado previamente 
por medio de instancia que se le consi
deré postergado en su clase, está obli
gado á servir el empleo 'á que sea as
cendido en el turno de antigüedad rigu
rosa; y en caso de no aceptarle por 
circunstancias particulares, Será decla
rado cesante hasta tanto que puela 
dár>erte otro destino en las vacantes que 
puedan ocurrir y que correspondan al 
turno de elección. 

2 9 No siendo conveniente que los 
empleados periciales dé'A'duanas perma
nezcan desempeñando deslinos en un 
mismo punto por largo espacio de tiem
po, ningún empleado 'le dicha clase po
drá en lo sucesivo permanecer en una 
misma Aduana por mas do cuatro aü>s, 
y pa>a poder volver á ella deberá tras
currir un período de tiempo igual. 

Y 3 / Cuidará V. E . de proponer 
desde luego la traslación á otros desti
nos délos funcionarios que se encuentren 
en el caso de la disposición anterior; 
pero á medida que el buen servicio 10 
permita, y procurando que en uñarais-' 
ma Aduana no coincida la traslación de 
mas dé un empleado, á ñu ü e Yjué por 
esta causa no se entorpezca cr espedito 
despacho de tos negocios. 

De Real orden lo digo á V. E para 
los fines correspondientes á sú cumpli
miento. OÍOS guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 16 de octubre de !i '86Í'." 
— BabanáMatia. — Señor Comisionado 
Regio Inspector de Impuestos indirectos. 

-

REALES ORDENES. 

limo. Sr . : Enterada la Reina(¿ . Ú. fe.) 

e8posicioo de la Junta directiva del Co
legio notarial'de Madrid, relativa á la 
traslación de lo: protocolos de los Nota
rios qoe pasan de Notarías que han de 
quedar suprimidas á las creadas ó vacan» 
tes existentes en la nueva • demarcación; 
S. M. se ha servido resolver que los No
tarios qu3 hayan obtenido su traslación 
dentro del mismo distrito notarial, con 
arreglo al arl. 11 del Real decreto de 28 
de diciembre de 1866, deben llevar con
sigo los protocolos que teoian á su car
go en la Notaría que ba dequedar supri
mida, continuando en la nueva á que 
hayan sido trasladados su protocolo cor
riente sin alteración alguna en la nume
ración correlativa de los instrumentos y 
soto co ir el cambio del nombre de la 
residencia. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á -V. I. muchos anos. Madrid 15 
de octubre de 1867.—Roncali.-^Seftor 
Subsecretario de este Ministerio. 

j ti « ' L V - . ' • ' ' 

limo Sr. : He dalo cueata á la Reina 
'(que Dios guarde) del espediente instrui
do con motivo de la es posición es eleva
das por un grao número de Notarios acer
cad* ta inteligencia y aplicación del arl. 2 3 
del Keal decreto de 28 de diciembre úl
timo, que se refiere álaitfcornpaWbiHtad 
'de los Notarios por parentesco; 

Y considerando que fá prescripción del 
'cita Jo Real decreto se dirige al exateto 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 50 del reglamento de30dediciem
bre de 1862, que fija la incompatibilidad 
por parentesco para los aspirantes ál 
Notariado de¿ le La publicación de la ley 
orgánica de 28 de mayo de 1862; S . M. 
se ha ser vi lo declarar que el arl. 2 5 del 
Real decreto de 28 de diciembre última 
no comprende á los Nótari'Ó3Tjue al tenar 
de las antiguas leyes entraron en el ejer
cicio de su cargo con anterioridad á la ley 
del Notariada de 28 de mayo (Te 1802. 

De Rea* Orden lo digo a V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde4 V : ' I . 
muchos altos- Madrid 1$ de octubre tté 

MlNlSÍERlO DEGR.VGIA Y JÚStltíU. í I86^.-Üonca ! i . --Sehor Sunsecreiarto 
de esle' Ministerio. 

m _ UO niruiH o . „ 0 



limo. Sr . : Habiendo concluí lo en 30 
de junio último el plazo señala lo á los 
RegistraJores de la Propiedad para la 
formación «ie índices.sirque haslaahora 
haya tenido lugar esta Operación en al
gunos Registros por faltas involuntarias 
de su servidores; 

La Reina (Q. D. G . ) . de acuerdo con 
lo informado por los Regentes délas Au
diencias y lo propuesto por V. I . , se ha 
servido prorogar hasta 1.° de julio de 
1868 el referido plazo; haciéndose enten
der á ios Registradores momos ó negli
gentes la responsabiliJad en que pueden 
incurrir en lo sucesivo porsemejanlefal
ta, á cuyo efecto dictará Y. I. las medi
das que juzgue mas convenientes. 

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. i. muchos anos. Madrid 
16 de octubre de 1807 .— Roncali.— Se
ñor. Subsecretario de esle Ministerio. 

MINISTERIO DE L.\ GUERRA. 

Número 5.—Circulares. 

Excmo. S r . : La Reina (Q. \). G.) se 
ha servido resolver lo siguiente: 

I .° Los Gefes y Oficiales de infan- I 
tería y caballería ascendidos al empleo 
inmediato por las leales órdenes de es 
ta fecha, en. recompensa de los servi
cios de guerra que han prestado comba
tiendo las facciones levantadas en el 
mes de sgosto último, serán cóocados 
en las vacantes que hayan resultado 
por muerte á consecuencia de los he
chos de armas, y en las producidas por 
las recompensas obtenidas por los mis
mos hechos; y si estas vacantes no fue
sen suficientes, se les adjudicará la mi
tad de las que correspondan al turno de 
reemplazo; lodo con arreglo á lo preve
nido en los artículos 29 y 31 de la Real 
instrucción de 31 de agosto de 1800 . 

2.° Los sargentos primeros ascen
didos á Alféceres de las referidas armas 
de infantería y caballería que no pue
dan tener colocación inmediata, se des
tinarán á los cuerpos en clase de su
pernumerarios, ínterin obtienen coloca
ción con sujeción á. lo prevenido en el 
articulo anterior. 

3.° Los ascendidos al'ernpleo inme
diato por consecuencia de las pasadas 
circunstancias, disfrutarán la antigüe
dad del día de la función de guerra 
que m o t i v e el ascenso, y si hubieran 
asistido á varios hechos de a r m a s , ob
tendrán la de la fecha del último. 

4.° Con objeto de que. al espedirse 
los Reales Despachos se pueda señalar 
la antigüedad que corresponda á los as-
cendidss, los respectivos Capitanes ge
nerales remitirán á este Ministerio una 
relaciou nominal de aquellos, con espe
cificación motivada de la antigüedad 
quédebe fijárseles. 

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid i O de octubre de 1 8 6 7 . 
—Valencia .—Señor , . . . . 

I» n>0o*i ilo» sayo» mmjttaá . | J 

Excmo. S r . : Deseando la Reina (que 
Dios guarde) que reciban la justa re
compensa á que tienen derecho las fa
milias de los individuos de tropa que 
han muerto gloriosamente á consecuen
cia de los hechos de armas que han te
nido lugar combatiendo las facciones 
levantadas "n el mes de agosto último, 

y considerando que por falta de conoci
miento de lo que sobre el particular pre
vienen las leyes vigentes, puede suce
der que aquellas dejen de solicitar las 
pensiones que les corresponden, se ha 
servido resolver S . M. que por los G e -
fes de los cuerpos á que pertenecieron 
los individuos fallecidos, se hagan las 
mas activas diligencias á fin de que lle
gue á noticia de sus familias que, con 
arreglo á la ley de Pensiones, las viu
das y huérfanos de sargentos tienen de
recho á tres reales diarios, y las d« ca
bos y soldados á dos reales también dia
rios; pasando este derecho a falta de 
aquellas, á los padres ¿obres, y en áL 
concepto de que deberán promover las 
correspondientes solicitudes debidamen
te justificadas, las cuales sin pérdida de 
tiempo, cursarán los respectivos Capi
t a n e s Generales al T r i b u n a l Supremo 
de Guerra y Marina, á fin de que por 
este se consulte á S . M. la resolución 
que corresponda. En el caso de que los 
fallecidos hayan dejado ademas de viuda 

! ó huréfanos, padres pobres é impedidos, 
, podrándirigineestosá S . M, haciéndolo 
I presente con los comprobantes opprtu-
j nos, á fin de que con conocimiento de 

cada caso, pueda resolver lo que juzgue 
1 conveniente para mejorar la situación 
i de los que resulten mas necesitados. Sin 

perjuicio de las gestione* que- comique
a d a prevenido harán los Gefes de los res

pectivos cuerpos, esta soberana dispo 
sicion se publicará en la Orden general 
del ejército y en los Boletines Oficiales 
de las provincias, á fin de que tenien
do la mayor publicidad posible, pueda 
mas prontamente l legará conocimien
to de las familias interesadas. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y ete tos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 

, Madrid 10 de octubre de 1 8 0 7 . — V a 
lencia.—Señor 

Excmo. Sr . : Por Reales disposicio
nes de esta misma fecha, han sido re
suellas las propuestas hechas por los 
Capitanes generales, respectivos, en fa
vor de los individuos de las diferentes 
clases, del ejército, consultados por i -
chas Autoridades por el mérito de ha
berse encontrado y distinguido en algún 
hecho de armas durante los últimos acón-
ti-cimieiil'.is por que ha pasado el país; y 
deseando la Reina (Q. D. G.) dar una 
prueba de su soberano aprecio al ejér
cito ec general por los servicios que to
dos los cuerpos han prestado y por la 
decisión y lealtad que han demostrado, 
•ya formando parle dé las columnas que 
han perseguido é las partidas rebeldes, 
ya en las guarniciones de las plazas', se 
ha dignado resolver lo siguiente: 

1,° Se concede el empleo inmediato 
á loa Gefes y Oficiales de las armas é 
instituto dtsde Teniente Coronel á Al-

que en estos últimos los empleos han de 
ser de infantería ó caballería, según su 
instituto en los cuerpos puramente mi
litares, y ie carácter personal en aque
llos en que se halla establecida la asi
milación. >y v í * ; 

2.* Los individuos de las armas ge
nerales á quienes en virtud de lo deter
minado ea la disposición anterior les 
corresponda el ascenso, ocuparán las 
vacantes de los que á la vez son pro
movidos por igual concepto en la clase 
superior inmediata, con la sola escep-
cioo de los ascendidos á Coroneles, que 
quedarán en situación de reemplazo 
mientras no obtienen colocación,! \ i 

3.° Sa concede igualmente el em
pleo de Alférez a veinte sargentos pri
meros de la escala general de Infante
ría; dos de la escala general de Caba
llería; <ios. de .Guardia civil, y. dos de 
Carabineros y á diez C deles de Infan
tería que, procedentes del Colegio ó de 
los cuerpos, hayan terminado sus estu
dios V practicas. Estos empleos han de 
recaer precisamente en los sargentos 
primeros mis antiguos, siempre que 
reúnan las condiciones regimentarías 
para el ascenso, y adjudicarse á los Ca
detes por el lugar que ocupan con ar
reglo;* las censuras que hayan obtenido; 
en el concepto ile que unos y otrosque-
darán al ascender como supernumera
rios mientras no les corresponda ocupar 
plaza efectiva. 
I 4.° Las vacantes de sargentos pri
meros que se produzcan por efecto de 
la anterior disposición, so proveerán, 
asi como sus resultas, dentro de los 
mismos cuerpos en que ocurran, con 
sujeción á las disposiciones vigentes. 

5.° Se concede asimismo la Cruz 
del Mérito militar, de las asignadas pa
ra premiar servicios especiales y según 
1 is, categorías de dicha Orden, á los Co
roneles de 1 '3 regimientos y á los pri
meros Gefes de Cuerpo en todas las ar- 1 

mas é institutos; á dos Gefes por cada 
regimiento y á upo por caída» dos bata
llones independientes ó de cazadores; á 
cuatro Capitanes, ocho Tenientes, y cua
tro. Alféreces por cada regimiento de In
fantería, Artillería á pié é Ingenieros, 
y á dos Capitanes, cuatro Tenientes y 
dos Alféreces por cada batallón de caza
res y regimientos de caballería ó artille
ría montada. Los Coroneles que se ha
llen en posesión de la Cruz del Mér to 
militar de segunda clase, serán consul
tados para la del Comendador de Car
los 111 ó Isabel la Católica. 

6.°- Se concede, por último, la cruz 
sencilla de María Isabel Luisa, á las cla
se de tropa en la proporción do dos álos 
sargentos primeroá, cuatro á los segun
dos y treinta á los cabo* y soldados (leo-
tro de cada batallón y regimiento de ca
ballería ó artillería montada. 

Madrid 10 de octubre de 
leocia.—Señor 

1 8 6 7 . — V a , 

férez jnclusive,. e ^ y númerq que para. T 7.° Las cruces á que se refieren las 
cada clase se espresa á continuación: , procedentes disposiciones se hm dead-

Ca_ ! judicar precisamente |)or orden de an-Alabarderos, unp; Infantería, seis; 
ballería, uno; Artillería, dos; Ingenie
ros, uno; Estado Mayor, uno; Estado 
Mayor de Plazas, uno; Guardia civil, 
unp; Carabineros,, uno; Administración 
militar, dos; y Sanidad militar uno. 
Estos ascensos han de recaer precisa
mente en los mas antiguos, siempre que 
tengan J a s circunstancias prefijadas pa 

ligüedad. En su consecuencia,es lavo 
Imitad de S . M. que los ..¡rectores g e 
nerales de las a r m a s é ins t i tutos for
mulen las propuestas correspondientes 
con. arreglo á lo que se deja mandado, 
en el concepto de que no deberá ser con
sultado para cruz, ningún individuo á 
quien haya correspondido empleo 6 reci-

ra ascender, adjudicándoselo las armas f>'&* o t f a gracia por méritos especiales 
generales, á los ĝ ue reúnan las anterio- c o n motivo de los 
res condiciones, y, en los institutos y 
cuerpos especiales á los mas antígíibsde 
cada clase que no estén ya en posesioa 
del empico superior; en" éi concepto de 
i i .«) Ai,{)) (.•":•.*] sí «i-ardud :.1Z .utub 

mu>m ? s , n 

mientos. 
De Real orden lo di^ ' j^JT. E . para 

su conocimiento y efectos consiguientes, 
— O Í O S guarde á" Y. E. muchos" afios: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

B E A L O R D E N . 

Subsecretaría.—Sección de Orden públi
co.—Negociados.0 

Siendo mu y frecuentes las solicitudes 
que se dirigen á S. M. para que por este 
Ministerio se recomienda á las corpora
ciones populares, y especialmente á los 
Ayuntamientos, la a Iquisicion voluntaria 
de obras que se consideran de mas ó me
nos utilidad para los mismos; y pudiendo 
por tanto llegar este gasto en las carpo- . 
raciones que lo acepten á una canudaA_ 
crecida, y gravosa en consecuencia para 
los fondos de los respectivos presupues
tos; la Reina (Q. D. G . ) , de acuerdo coa»* 
el Consejo de RLnistrros, se ha dgnado 
mandar que las recomendaciones hechas 
hasta hoy se consideren ineficaces, y que 
en adelante no se h;igi recomendación 
alguna de este género. 

De Real orden lo digo á 7 . S. 'parasa 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarda á V. S. mnehos anos. Madrid 
19 d<j octubre de 1867.—-Valere y SotO;. M 

—Sehor Gobernador de la provincia de.. . 

" H I J l t.fLÜ'y CW'k ¡L . . I f . f i . 

Correos. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

art. 2." del Real decreto de 7 de setiem
bre próximo posado, por el que se rebaja 
á la mitad el precio del franqueo de los 

[ impresos sueltos, obras por entregas y 
libros que circulen por el correo; la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
la tarifa que se acompaña á dicha Real 1 

resolución empiece a observarse el dia 
1.° de noviembre próximo, para cuya 
época se hallarán en to las las espende- " 
durias del reino los nuevos sellos de 5 
milésimas que son indispensables para . 
llevarse á efecto esta reforma. 

De Real orden lo digo á V. I. para tos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I . muchos anos. Madrid'20 de octubre 
de 1837.—Valero y Soto.—Señor Direc
tor general de Correos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. , ú0&, 

Se ha l la vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Petados, dolada con 
el sueldo anual de 250 escudos, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
m a y o r e s de 25 a ñ o s reúnan la-necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al AIcal de-pre-
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un meís, que-empezará a 
contarse'desde el dia que se publique 
por tercera vez el présente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 11> de o c t u b r e do 1855 y Realorden 
de 2f de octubre d e 18 8. 

Madrid 0 de octubre de 1867. 
El Gobernador. 1 ,l* 

Cario» de P o n t e a . 

f h i u p l i c t))ü'..i"~TT7>7th.>> 6b9tíq w f l o * 1 * * I 
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ge halla vacante por defunción del que 
u servia la plaza de Secretario del Ayun-

miento de Puebla de la Muger Muerta, 
J l a j a con el sueldo anual de .30 escu-

pagados de los fondos municipales. 
los aspirantes que á Ja cualidad de 

mayores de 25 años reúnan la necesaria 
otilad* dirigirán sus solicitudes compe-

,e„temenie documentadas al Alcalde-
residente de aquella municipalidad, 

jenlro del término de un mes, que 
jppezará á contarse desde el dia que se 
pobtique por tercera vez el présenle 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
jeque será preferido el aspirante qué 
reúna las circunstancias prevenidas en 
c| fieal decreto de 19 de octubre de i 853 
y Real orden de 21 de octubre- de 1858/ 

Madrid 12 de octubre de 1867. 
Bl Gobernador, 1 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°— 
Ferro-carriles. 

La compañía de los caminos de hierro 
¿el Norte ha designado á don Manuel 
Gusano como su representante para el 
deslinde y acotamiento de los terrenos 
de la via, qué ha de practicarse en jos 
términos municipales dé esta provincia, 
según el edicto publicado en el Boletín 
Oficial número 2 4 5 del 15 del cor
riente. 

Y se anuncia por méclio del presente 
para conocimiento de los ( ueblos y par
ticulares á quienes interese. 

Madrid 2 2 de octubre de 1867 . 
•• El Gobernador, 

Carlos d o F o n s e c a . 

Sección de Administración.—Negociado 
2.*—Beneficencia. 

El limo, señor Director general de Be
neficencia y Sanidad, en 7 del actual me 
dice lo siguiente: 

Excmo. sefior: t a Dirección general de 
la Deuda pública dice á esta de mi car
go en 23 de setiembre último lo siguiente: 
«limo, seüor: A los efectos que puedan 
convenir en esa Dirección general, paso 
á manos de V. S . la adjunta relaciou de 
las liquidaciones referentes á los bienes 
enajenados á los establecimientos dcBe-
n- l icencia que en las mismas se designan, 
con anterioridad al 2 de octubre de 1858, 
cuyos estrados se remiten con esta fecha 
á la Dirección general de la Deuda publi
ca, para la emisión de las inscripciones 
con renta del tres por ciento, sn o b s e r 

vancia de la regla primera del artículo 
>8.° de la ley de l . °de abril de 1859. Lo 
que traslado á V. E. acompañando una 
copia de la citada relación en la parle 
quo se.refiere á esa provincia.» 

Y se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de las ¡Corporaciones 
y establecimientos interesados, publicán
dose á conliníiccion la relación que se 
menciona. 

Madrid 16 de octubre de 1867. 
El Gobernador, 

C A R L O S de Fonseca . 

SESTA SECCIÓN. 

Dirección general de Contabilidad dé la Hacienda pública.-Número 399.—Veo--
tas anteriores al 2 de octubre de 1 8 5 8 . - B n ficencia.—Relación de las n o 
daciones examinadas y aprobadas por esta Dirección peneral del capital que 
ha resultado á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de 
sus bienes ejecutadas basta eJ 2 dé octubre do 1858, cuyos estrados se remitea 
á la de la Deuda pública para que espida á su favor inscripciones inlransfenb es 
con renta def 5 por 1Ü0, a tenor de lo dispuesto en el artículo_8. de la ley de 1. 
de abril de 1859. 

Nóme- Provincia Corporaciones ó establecí, 
ro de de que 
orden. proceden. míenlos acreedores. 

Cantidad de* La que le cor- Renta 
responde en anual de 

. su crédito-- inscripciones. estas. 

. 1 1 

• Tercer trimestre de 1858. 

7799 Madrid. Inclusa de Madrid. . . 

Cuarto/nmts/rftc/e 1861. 

7800 idem. Beneficencia de Val lecas. 
Madrid 23 de setiembre de 1867.—Mariioez. 

111.649,77 279.124,42 8373:75 
<;r \tri.n | ¿ i « ' fifi»»-. 

7.982,25 19.955.62 598,66 

QUINTA SECCIÓN. 
-üit nrroiocj .tiitríZ>rili -'"-.pi n (1 l 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIN
CIA DE MADRID. 

Aii%.p i tniRv -"jüVíi [ 
Territorial.—Suministros. 

.(H*?*?- . t i V .hi , t . K . í v H\ FE*. "Ci [> h-;>-,p Vi ^f, 
Relaciónde las cantidades abonadas por suministros á tos pueblos que se espresan. 

T cuyas carias de pago obran en la Recaudación general de contribuciones de la 
llYll'INNIA 
Provincia. 

PUEBLOS. SU CORRESPONDENCIA. J £ S S , % 

de pago. , Stéses y años. 

gM¿ . . . . . Mayode 1867. . . 

« d e ' l a Sierra: '. $ * 
1 0 1 0 • í d e m . 

' 1 Imoo bb OS bhLfiW j o * 
.ov .;/ Yí.r^-ivii ubiaotff .jToA&oiU . 

en 

Eses. mués. 

43,209 
0,450 
0.753 
4.692 

49.104* 

SSMí S t ^ ^ t v S . e 8 C U < , o s ' c i e n t 0 c u a l r o m i ' é s i Q , a s -
: tUZQAÍ 

PROVIDENCIAS JU Di C P . L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
12 de setiembre de 1867: El sefior don 
Manuel Sandoval y Robles, Abogado de 
los Tribunales Nacionales y Juez de pri
mara instancia deL distrito del Congrego 

¡ de esta corte. Visto los presentes autos 
seguidos entre partes de la una dofit lio -

• sario Carrion y Guerra, de estado viuda 
y mayor de edad, y en su nombre el 
Procurador don Felipe Tarrero, y de la 
otra don Cristóbal Muñoz, con quien se 
propone litigar, el T*romolor Fiscal y la 

j Administración de Hacienda, sobre de
fensa por pob'e de la primera. 

Resultando que en escrito d i 3 de junio 
de e>te afio se solicitó por dooa Rosario 
Carrion que se la admitiese la oportuna 
ju?tificaciqn de pobreza para promover 
cierto litigio con don Cristóbal, Muñoz: 

.que de esa pretensión se dio á este tras-
| lado por seis días,' y á instancia de la 
- misma se declaró en rebel lia por su fal
ta de comparecencia: que oído ehPromo
tor Fiscal y el Adminitrador de hacienda 
pública solicitaron que.se recibiese el 

1 incidente á prueba, y que asi se acor Jó 
en providencia de 16 de agosto; último, 
sin que las partes hayan propuesto nin
guna. 

Considerando «que solo pueden decía-
1 irarse pobres los comprendidos en cual

quiera de los casos e p ¡ esados eri el ar
ticulo 182 de la ley de enjuiciamiento 

. civil; y 
Considerando:'que doña Rosario Car

rion no ba justificado hallarse en ninguno 
de esos casos, careciendo su demanda de 
toda comprobación, 

Vista la ley primera, titulo 14 de la 
Partida tercera, y el artículo 196 déla 
cita la ley do Enjuiciamiento', 

Fallo: que del*> denegar y deniego la 
defensa por pobre solicitada por dona 
Rosario Carrion y Guerra y condenarla 
en las costas. Pues por esta mi sentencia 
difíniliva que se notificará y se hará no
toria en la forma que previene el articu
lo 1190 de la misma ley de enjuiciamien
to civil, asi lo' pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel de Sandoval. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por* el sefior don Ma
nuel Saodoval-y Robles, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Capital, estando celebrando audiencia 
pública hoy 15 de setembre de 1867, 
de que yó el Escribano doy fé.—Fraocis-

| co Morcillo y León.—802 (P. de P.) 

En virtud de providencia del sefior 
don Manuel de Sanioval y Robles, Juez 
de primera i n s t a n c i a del distrito del 
Congreso de esta c a p i t a l , refrendada 

Ipor el Escribano actuario don Francis
co Morcillo y León, se ha señalado el dia, 
9 de noviembVe próximo venidero, alas 
doce de su mañana, en la audiencia de 
S . S „ que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, plazuela de Santa Cruz, para 
la subasta pública de varias lincas rús
ticas y urbanas, situadas en el término 
jurisdiccional de San Agustín, en esta 

provincia, tasadas en 1 6 . 9 4 2 escudos y 
2 9 3 milésimas. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación. 

Madrid 19 de octubre de 1 8 6 7 . — E l 
Escribano actuario, Francisco Morcillo 
y León.—8Ó7. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de l'i Latina • 

Por providencia del señor, dbn Frán-
!' cisco Sa:-iña y Ri3Ó, Comendador de 

número de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la j 
Latina de la misma, se convoca á Junta 
general á los a -reedores de la testamen
taría concursada de don Juan Bouzas, 
para verificar el examen de los créditos; 
y para su celebración se ha señalado el 
dia 20 de noviembre próximo, y hora 
de las doce, en la' Audiencia de dicho 
señor Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de-esta c o r l e . — 

Lo que se hace saber á los acreedores 
para que concurran á dicha Junta. • 

Madrid 18 de octubre de 1 8 6 7 . — 
Basilio Montoya.—806. 

Fiscalía militar. 

Don Francisco de P. Salado y Chibráz, 
Teniente del regimiento infantería de 
Asturias, número 51 y Gscal de esta 
plaza. 
Habiendo desaparecido del Hospital 

Militar, donde se bailaba de guardia, e i 
dia 9 del anterior, el soldado do la pri
mera compañía del primer batallón del 
regimiento del Príncipe, núm. 3 , Fer
nando Montoya, contra el qué estoy pro
cediendo por el citado delito, y usando 
de la prerogaliva que S . M. la Reina 
Nuestra Señora, tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Kjército, por el presente 
cilo, l l a m o y emplazo por tercer edicto 
al dicho Fernando Montoya. señalándole 
el cuartel de San Gi l , donde se. hal a el 
regimiento de infantería del P r i n c i p e , ó las 
prisiones mililaresdeSan Francisco, don
de dederá presentarse personalmente den
tro del término de diez dias, que deberán 
contarse des le esta fecha, á dar sus des
cargos y defensa, y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra, sin mas citarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M. 

Fíjese este edicto para que Hegae á no
ticia de lodos. 

Madrid 17 de octubre de 1867.—Fran
cisco do P. Salado y Chibráz.—Por su 
mándalo.—El Escribano de la cansa, 
Ramón Montes. 

Don Francisco de P. Salado y Chibráz, 
Teniente del regimiento infantería de 
Asturias, núm. 3 i y fiscal de esta 
plaza-. 
Habiendo desaparecido de su domicilio 

el soldado de la segunda reserva de esta 
corte, Romualdo García Ortiz, contra el 
que estoy procediendo por el delito de de
serción y usando de la prerogativa que 
S. M. la Reina Nuestra Señora tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Or-

file:///tri.n
http://que.se


— 4 — 

denaozasálos Oficiales de.su Ejército, 
por ei présenle cito, llamo y emplazo por 
tercer e l ieto al referido Romualdo ( J a r c i a 

Ortiz, señalándole el local don-le se halla 
establecida la Comisión déla segunda re
serva de estn proviocia ó las prisioop.s 
militares de San Prancisco, donde debe
rá presentarse personalmente dentro del 
término de diez dias, que deberá contar
se desde esta fecha, á dar sus descargos 
7 defensa, y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y senten
ciará cu rebeldía por el Consejo de G u e r 

ra ordinario, sin mas llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad de S. M. 

Fí jese este edicto pasa que llegue á no
ticia de todos. 

Madrid i 6 de o c t u b r e d ~»*<Fran-
cisco de P. Salado y. Chibxáz. ~Por .au, 

- m a i id a. 1 o . — K l escribano d é l a causa, 
Ramoo Montes. 

Don José Matabosch y Canet, Teniente 
d é l a t e r c e r a c o m p a ñ í a del tercer b a 

tallón del regimiento i ufan loria d e Ma
l l o r c a , número 1 5 y I n c a ! de La c o 

misión. 

Habiéndose a u s e n t a d o de esta ciudad 
el paisano Ramoo Balsa, á quien en unión 
de otro estoy procesando por el delito 

i de robo, y usando déla jurisdicción que. 
. la Reina (Q. D. G.) tiene c o n c a l i la en 
estos c a s o s por sus reales O r d e n a n z a s á 

los Oficiales de au ejército, portel-presen- | 
t e , llamo, cito y emplazo por este segun
do edicto á dicho Ramón Balsa, señalan» 
dole-él coírtel de Santa Isabel, donde d e 
berá presentarse d e n t r o del t é r m i n o de 
seis días, que se cuentan desde el de .la 
fecha-, á dar s u s descargos y defensas, y 
de no comparecer en el citado plazo se 

| le seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía por el consejo dé guerra ordina
rio, por ser esta la voluntad de S'. M. 

Fíjese este edicto p a r a c o n o c i m i e n t o 

de todos . 

Madrid. 15 de octubre da 1867.—El 
Teniente fiscal, José Matabosch y Canel. 
—Por su mandado, eí Escribano, Eliceo 

'Gime no. 

DISTRITO MILITAR Dfc CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a de subsistencias do Madrid.—Mes d© « g e s t o d e 1 8 6 7 

RefawJe Ifto compra* aerificadas en dicho mes, cortespreston-de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun
tos y sugelos de quienes se. han adquirida. 

TAHTE HO 0FIC1KL, 
A N U N C I O S . 

LA P'OSITI 'VA'E I N F A L I B L E . 
Sociedades especiales mineras. 

En conformidad con lo disperto-en |* 
ley de Sociedades mineras de 6 julio dB 

1859. y el reglamento de osla Sociedad 
se molifica á los sócns que a cootU^l 
cáon se espresan,, para que-saüsfagao lo, 
dividendos que adeu lan, en casa ó*\ 
Tesorero de esta sociedad don Francia 
Hernández, calle de Esparteros, número 
6, tierna. 

DMU. 

1 4 
;¿ 
t\ 
22 
* > 
2 4 
26 
27 
28 
50 

,51 

Pue.blo» 
donde »e han 

hecho las com
pras . 

Madrid . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Í d e m 
I4em 

Idean 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Nombre» 

d« los vendedorM. 

Compra de cebada. 

D. Pedro Várela. . . 
Miguel Martin. . . 
Cayo del Campo. . . 
Lino Acero . . . . 
Rufino Perei. .. . . 
Diego; Bagres. . . . 
Cayo del Campo. . . 
D. Pedro Vareta. . . 
Jacinto Alcebeodas. . 
Cayo del Campo. . . 
Sebastian Dorado. . . 
Lino Acero. • .* • 

Compra de paja. 

Braulio .Saneo Craryada.. 
Fermín Pingarrou.. . . 
Felipe Navacerrada. . . 

(Félix Mateo 
I Maree lino R i v e r o . . . . 
Mariano Moreno. . . • 
Celestino fraila. . . . 

Número de 

fanegas. 

600 
545 
620 
412 
744 

1 0 1 * 
.630! 
1100 
1016 
614 
518 
8 0 0 

enanillo* 

Cada una. 

Su peso 

Kilógrs. 

8u r*\or 
Escudos! 

51,600 
¿1 ,600 
51,500 
52 
32 
$1 
á 2 

« ? 4 ' 
32 
52 
52 

Reducción á 

•rboj 

Raciones. kilo
gramos 

2*400 

2,475 

•2-,«U0 

2.601, 
2,üU0 
2.625 
2}62# 
2,625 

4.800 
4 .560 
4.960 
3.2961; 
5.452 
8.096 
4.16Q 
8.800 
8.128 
4 . 9 1 2 
4.144 
4.00ü 

65..60» 

» 

» 

» 
» 

» 
i» 
» 
» 
» 

liectó-
¿ ramos. 

I 
» 
• 

r 

» 
» 
Ij 
» 
M 

» 

Imposte. 

Escudos.' 

1440 
1555 
1554 
1071 
1953 
2631 
1552 
28G0 
2641 
16IJ 
1559 
1512 

¿1.102 

Milésimas 

250 
500 
200 
» 
200 
» 
» 
600 
7o0 
7 j 0 
500 
750 

» 

2 

» 
» 

.2,608 
2 .60* 

•¿,608 
2,6l'8 
2 ,608 
2,68$ 
2.6U8 

Quintales 
inél 

4 60 
578 
370 
812 
648 
285 
525J 

567 + 

» i 

» 1 

» -
» 
» 

» 

n 

» 
» 
» 

1499 
985 

1486 
-2-17 
1689 

758 
1563 

D. Mitfttel de Diego. 1680 rs.,.acei 
28, 72. 75, 74. 75, 7 6 . 7 7 , 78, 79, 
81 , 82. 85 . 8 * . 94. 95 y 96 . 

D. Román Ruiz, 220 rs., acciones ni 
meros 168 y 176. 
T D.^toatjurn'Aiyastuy,^210r3.,iaceitea. 
134. tikiy 171. 

D. Dionfeio Ruiz, 60 rs., acciones nú. 
meros 136Vy •17.1,->8¡endo e s t e el tercero 
y úlli no r"i}«-rr>riie ; ;to oficial , 

i 1 D. Domingo Per.z, 496 rs. , acciona 
riúraews 158, 115, 121 , 141. 47 ,48 

' 6 4 , 85. 166, 17.2. iGOy 178, siendo e¡U 
el segundo requerimiento. 

•Madrid ¿2 do octubre Je 1867 . -g i 
Secretario, J . A,. Zapaler.—808. 

LA I M O N GEORGIANA Y YIOLETa. 
¡Socitdud especial minera. 

Por acuerdo de la Jai.ta Directiva de 
esta Socieda I, y con arreglo á lo qu • pro» 
t ene el arl. 21 de la ley de Sociedades 
m u i d a s de6 de julio de 1859 y 52 del 
reglameuto de la ritsma, se requiere por 
primera vez para que en el termino de 
quince dias efectué el pa^o 'de lo que 
adeuda por dividendos pasivos y gastos 
d e este anuncio, ál-seoor Tesorero inte
rino dbriifcradlto' Martín.z, que vive ca -
.lle de Toledo, número 6, tienda. 

Don Eusebia Santiago, lOfto rs.. div¡. 
dendos número 27, 28, 29, 50,51 y b\ 
fectiaG 1.° de mayo, junio, julio, agosto, 
setiembre y ocluure, y por las accionei 
números 25 . 26 , 2 7 , 2 8 , 342 y 34)5. 

Madrid 22 de oelubie de 1867.—El 
Secretario, E. Carrion.—809. 

95M 

680 
824 
560 
-696 
984 

64 
084 
792 

Madrid 5 i de agosto de 1 8 6 7 . — E l A d m i n i s t r a d o r . J o s é P é r e z LalTora.-
mqn Sostreg. 

•V.* B.*—- El Comisario de Guerra Inspector, Ra-

FAUTORÍA B E SUBSISTENCIAS DE V1CALVARO. 

Nota del número de ¿as qoynpra* verificadas jpor {dicha Factoría en d mes de ¿a fecha, con ¿sprtsion del preoio ¡y sujetos 
detienes &e Aa* 4dímr,idQ. 

- a a i f l - . T881 

"Pueblos. Nómbreselo los vcmledores. 
Número de 

fanegas y 
cuartillos. 

quintales 
métricos. 

i 
Compra de paja. 

J u l i a u R a m o s 

de la unidad. 
— 

Escudos. Hilésimai 

W l ^ í ^ ' ' ' Juao Coronado. 
>1> Jev¿d i i J e m Galo Ramos. . . . 

2 4 Ídem A n t o n i o I l lanco. . 
tf* Ídem Getólímo Fernandez. 

£ 9 Idjem A o l o u i u B l a n c o . . . 
TWwro ?1 .u*e agosLo de iflfrf.^r-fÍJ.Admialslrador, Amador Serrano.—V/» B.#—fil Comisario de Guerra Inspector, Ramoo 

Soslfei. . . . . . . . 
* c r r « j en lab ia i<vf oliO^t' . -iw oup j A l 6 < 1 ¿¡urf. - i " 

sup «rjiasviabí] *' al, A dbVü • ooi 

51 
46 
14 

2 0 5 
154 
162 

1,848 
1 ,8 *3 
1.848 
1,957 
2 ,173 
2 ,173 

»JfcsJJ uta loq tots.'i hoile t 
kl .V á 

L A G R A N B A G A R E S . 
Sociedad especial minera. 

De orden de la Junta directiva, y en 
cumplimiento del ari. 21 de la ley de 6 
de julio do i859,*a ha requerido por 
primera vez á 1 s accionistas que á con* 
linuacion se espr-sau, para que en el 
término de quince dias, paguen las can* 
tidades que adeudan por dividendos pa
sivos de las acciones que poseen, 4 
saber: 

Doña Dorotea Muñoz de Lo;ez, por 
media acción Tremeré 7 o , tb . vb. 4 2 d . 

Doña F e r n a n d a Maestre, por una ac 
ción núm. l o o , rs. vn. 4 5 0 . 

Don José María Chain, por una nú-
^ 7 0 . r s . v a . 4 ^ ; 

num. 5o, Don L u i s Guilhou, por una 
reales veíloo 4 5 0 . 

Preeto i- RBWJSŴ  Mora Sánchez, por dos nú
meros 18 y 1 5 0 . rs. vn. 8 8 0 0 . 

Don Dionisio S o l i s , por dos aecionos 
O M m e r o s i 7 7 r y 7 8 . rs. vn. i000. 

Ion Isidoro Gómez Aróstegui; pef 
l ^ a y media números 2 3 y 6 0 , rs. vo. 

Don Víctor Boonier, por c u a t r o ac
ciones o ú i i r r o s 6 8 , 9 9 , 110 y 145,, 
reales vellón 1 6 . 6 0 0 . 

Don Eusebio Sainz, por media acción 
i número 7 5 , rs. vn. 1 7 5 . 

Madrid 2 0 de octubre de 1807. — El 
P r e s i d e n t e , Ricardo Rodríguez Mayo. 

8 0 5 . 
rfcWToV"D.'JüAlr AftTOSlO GARCU. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
MADRID: 4867. 
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